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De acuerdo con la Organización de las
Naciones Unidas (ONU), todas las
personas desaparecidas deben
buscarse bajo la presunción de que se
encuentran con vida, independiente de
cuánto tiempo haya pasado desde su
desaparición.

Forma de
identificación

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Desconocido que se
identifico

139 160 225 337 316 255 242 242 110

ADN 0 0 0 0 0 0 0 0 9

Procedimiento colegiado
de identificación
humana

180 226 307 460 491 402 414 485 0

Procedimientos médicos
legales con fines de
identificación humana

180 226 307 460 491 402 414 485 0

DERECHO DE SER BUSCADO

Para realizar las búsquedas de personas e
identificación forense en Puebla, se reciben
fondos federales, sin embargo, el Estado no

rinde cuentas claras. 

fosas comunes

Desfases eN la legislación
La Ley General de Búsqueda Nacional de Personas se aprobó

en 2017, sin embargo, en Puebla fue hasta 2021, 4 años
después.

Este retraso dejó un vacío en los registros de las instituciones
y en la integración de las carpetas de investigación.

FiscalÍa GENERAL DEL ESTADO 
Investiga los delitos de desaparición, se encarga del

resguardo e identificación de cuerpos.
Debe de notificar a las familias al identificar un

cuerpo, y tiene prohibido enterrar o incinerar
cuerpos sin identificar.

Presupuestos y recursos 

¿CÓMO SE VE LA CRISIS¿CÓMO SE VE LA CRISIS

Miles de cuerpos terminan en fosas comunes sin registro, por lo que hay CUERPOS SIN
NOMBRE.

Para atender a la magnitud se creó el Mecanismo Extraordinario de Identificación
Forense (MEIF) y el Centro Nacional de Identificación Humano (CNIH), pero resultaron

ineficientes. 

La falta de identificación vulnera los derechos humanos ya que da continuidad a la
desaparición de estas personas.

MAGNITUD DE LA CRISIS FORENSE

133,600

FORENSE EN PUEBLA?FORENSE EN PUEBLA?

LA INSTITUCIONALIDAD FORENSE EN PUEBLA 

PROCEDIMIENTOS DE IDENTIFICACIÓN

PERSONAS DESAPARECIDAS

72,100
CUERPOS SIN IDENTIFICAR

Las familias tienen derecho a acceder
a la verdad, a ser tratadas de forma
digna, recibir acompañamiento
psicosocial y ser escuchadas en sus
exigencias de justicia. 
Sin embargo, el Estado no cumple con
estas obligaciones. 

Toda persona desaparecida
tiene derecho a ser buscada, y
si fallece, a ser identificada y
entregada dignamente a sus
seres queridos.
Esta es una obligación del
Estado, no de las familias. 

Ayuntamientos

201 16
municipios no

entregaron
información sobre 

sus fosas

municipios sí
entregaron
información

sobre sus fosas

Estos son responsables
de los panteones

municipales, donde
son enterrados muchos
cuerpos sin identificar. 

Estas se encuentran
dentro de los panteones

municipales, sin embargo,
la falta de registro y

mapas impide saber el
número de personas que

están ahí.

LA CRISIS FORENSE ES TAMBIÉN UNA
CRISIS DE VERDAD Y DE DIGNIDAD.

REPRESENTA LA FALTA DE JUSTICIA EN
MÉXICO.

Fuente: David, S. (2025). ¿CÓMO SE VE LA CRISIS FORENSE EN PUEBLA?. UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA PUEBLA. Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuría S.J. Observatorio con los Ojos Abiertos Por el Derecho a la Verdad.

Esto con base en la
información

proporcionada por los
16 municipios que sí

reportan números de
cuerpos de personas
no identificadas, pero
el número podría ser

mayor.

1,390 cuerpos
En fosas comunes
en el estado de

Puebla


